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De mi consideración: l ¿do 

Fernando Javier Ponce Arteta, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía SUPERGALEON S.A. me dirijo a usted con la siguiente petición: 

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las reformas a la Ley de Compañías y 

su respectivo Instructivo, adjunto se servirá en encontrar los siguientes documentos: 

1. Copia certificada del Poder Especial otorgado por BTD CYS 12, S.L. a favor de la Dra. Maria 

Patricia Ponce Arteta. 

Copia certificada del certificado de cumplimiento de obligaciones y existencia legal de la 

compañía por BTD CYS 12, S.L. 

Formulario de la Superintendencia de Compañías respecto la información requerida para 

la accionista extranjera por BTD CYS 12, S.L. 

Copia certificada del Poder Especial otorgado por SOLESFERO 2012, S.L. a favor de la Dra. 

Maria Patricia Ponce Arteta. 

Copia certificada del certificado de cumplimiento de obligaciones y existencia legal de la 

compañía por SOLESFERO 2012, S.L. 

Formulario de la Superintendencia de Compañías respecto la información requerida para 

la accionista extranjera por SOLESFERO 2012, S.L. 

Una vez que este acto haya sido inscrito en el Registro de Sociedades, sírvase en otorgarme una 

nomina de socios y accionistas actualizada. 

Autorizo al señor Hugo Rubén Hidalgo León para que individualmente realice cualquier trámite que 

sea necesario para la consecución de esta causa. 

Notificaciones que me correspondas las retirare de la entidad bajo su dirección. 

Por la atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Ll Y oY; 

  

Fernando Javier Ponce Arteta , 

GERENTE GENERAL / 

SUPERGALEON S.A. 
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